
La Mujer en el Ministerio: Un Estudio 
Bíblico y Teológico
Este estudio examina el papel de la mujer en el ministerio cristiano desde una perspectiva 

bíblica y teológica equilibrada. A través de un análisis exegético de pasajes clave y 

considerando el contexto histórico-cultural, buscamos comprender cómo la igualdad 

espiritual en Cristo (Gálatas 3:28) se relaciona con las diferentes funciones ministeriales en la 

iglesia contemporánea. Este estudio ofrece una reflexión profunda sobre los dones 

espirituales, la autoridad, el liderazgo y el servicio, invitando a una comprensión más completa 

y contextualizada del ministerio femenino.



La Igualdad Espiritual en Cristo
El punto de partida para cualquier discusión sobre el ministerio femenino debe ser la 

afirmación fundamental de Gálatas 3:28: "Ya no hay judío ni griego; no hay esclavo ni libre; no 

hay varón ni mujer; porque todos vosotros sois uno en Cristo Jesús". Este pasaje establece 

una igualdad espiritual radical que trasciende las categorías sociales, étnicas y de género.

Esta declaración paulina no elimina las distinciones naturales, sino que afirma la igual dignidad 

y valor de todas las personas ante Dios. Todos los creyentes, independientemente de su 

género(hombre y mujer), son coherederos de la salvación, recipientes del Espíritu Santo y 

miembros del cuerpo de Cristo.

No obstante, esta igualdad espiritual no implica necesariamente uniformidad en los roles y 

funciones dentro de la comunidad de fe. El mismo Pablo que proclama esta igualdad también 

habla de diferentes dones y ministerios (Romanos 12:4-8). La tensión hermenéutica surge 

cuando intentamos comprender cómo se articula esta igualdad fundamental con las 

aparentes restricciones en algunos textos paulinos.



El Servicio de las Mujeres en los 
Evangelios
Los evangelios nos ofrecen un testimonio significativo sobre la actitud de Jesús hacia las 

mujeres y su inclusión en su ministerio. Mateo 27:55 señala que muchas mujeres "habían 

seguido a Jesús desde Galilea, sirviéndole". El término griego diakoneo (servir) es el mismo 

que da origen a "diácono" y denota un servicio activo y comprometido.

Jesús rompió con numerosas convenciones sociales 

de su tiempo en su trato con las mujeres: conversó 

con la samaritana (Juan 4), defendió a la mujer 

sorprendida en adulterio (Juan 8), aceptó el servicio 

de mujeres de dudosa reputación (Lucas 7:36-50), y 

permitió que María se sentara a sus pies como 

discípula (Lucas 10:38-42), posición tradicionalmente 

reservada para varones.

Significativamente, las mujeres fueron las primeras 

testigos de la resurrección y mensajeras de esta 

buena noticia a los apóstoles. En una cultura donde el 

testimonio femenino tenía escaso valor legal, Jesús las 

honró con esta función crucial.

Esta realidad evangélica debe informar nuestra interpretación de los textos paulinos más 

restrictivos, reconociendo que Jesús estableció un patrón de valoración e inclusión de las 

mujeres que resultaba revolucionario para su contexto histórico.



Mujeres en el Ministerio de la Iglesia 
Primitiva
La iglesia primitiva continuó la práctica inclusiva de Jesús, como se evidencia en varios 

pasajes del Nuevo Testamento. En Romanos 16, Pablo menciona a numerosas colaboradoras 

en el ministerio:

Febe (Rom 16:1-2)
Presentada como 

"diaconisa de la iglesia 

en Cencrea" y 

"protectora de muchos" 

(término que sugiere un 

rol de patronazgo). Pablo 

la recomienda a la iglesia 

de Roma, indicando su 

autoridad y servicio 

reconocidos.

Priscila (Rom 16:3)
Mencionada junto a su 

esposo Aquila como 

"colaboradores en 

Cristo". En Hechos 18:26 

ambos instruyen a 

Apolos, un predicador 

elocuente, mostrando la 

participación femenina 

en la enseñanza 

teológica.

Junia (Rom 16:7)
Descrita junto a 

Andrónico como 

"distinguidos entre los 

apóstoles". La evidencia 

textual y patrística 

apoya que Junia era una 

mujer con función 

apostólica reconocida 

en la iglesia primitiva.

Asimismo, Hechos 21:8-9 menciona a "cuatro hijas doncellas que profetizaban" del evangelista 

Felipe. La profecía, considerada un don superior (1 Corintios 14:1), implicaba hablar con 

autoridad espiritual para edificación, exhortación y consolación de la comunidad.

Estos testimonios revelan que las mujeres desempeñaron roles ministeriales significativos en 

las comunidades cristianas primitivas, participando activamente en funciones de liderazgo, 

enseñanza y proclamación.



Textos Paulinos Aparentemente 
Restrictivos
Para una interpretación equilibrada, debemos examinar cuidadosamente los pasajes que 

parecen restringir el ministerio femenino, considerando su contexto histórico, literario y 

teológico.

1 Corintios 14:34-35
"Las mujeres callen en las 

congregaciones; porque no les es 

permitido hablar, sino que estén sujetas, 

como también la ley lo dice. Y si quieren 

aprender algo, pregunten en casa a sus 

maridos; porque es indecoroso que una 

mujer hable en la congregación."

Este pasaje debe interpretarse en el 

contexto específico de la iglesia de 

Corinto, donde aparentemente existían 

interrupciones disruptivas. La prohibición 

parece dirigirse a intervenciones 

desordenadas que perturbaban el culto, 

no a toda forma de participación 

femenina.

1 Timoteo 2:11-12
"La mujer aprenda en silencio, con toda 

sujeción. Porque no permito a la mujer 

enseñar, ni ejercer dominio sobre el 

hombre, sino estar en silencio."

Este texto se sitúa en el contexto de 

combatir enseñanzas heréticas en Éfeso. 

La prohibición podría estar relacionada 

con mujeres específicas que, sin 

adecuada formación, propagaban 

doctrinas erróneas. El término "ejercer 

dominio" (authentein) sugiere una 

autoridad usurpada o abusiva, no el 

ejercicio legítimo de liderazgo.

Es significativo que estos textos coexisten con pasajes donde Pablo reconoce y afirma el 

ministerio femenino. Esto sugiere que las restricciones no son universales, sino respuestas a 

situaciones problemáticas particulares en iglesias específicas.



El Velo y la Autoridad en 1 Corintios 
11
El pasaje de 1 Corintios 11:2-16 sobre la cobertura de la cabeza femenina durante la oración y 

profecía presenta uno de los textos más complejos sobre el ministerio femenino:

"Toda mujer que ora o profetiza con la cabeza descubierta, deshonra su cabeza... Por lo 

cual la mujer debe tener señal de autoridad sobre su cabeza, por causa de los ángeles." (1 

Cor 11:5,10)

Paradójicamente, este texto que a 

menudo se cita para limitar el rol 

femenino, presupone y permite 

explícitamente que las mujeres oren y 

profeticen públicamente en la asamblea 

cristiana. Pablo no prohíbe estas 

actividades, sino que regula la manera 

apropiada de realizarlas conforme a las 

convenciones culturales de la época.

El velo o cobertura representaba en la 

cultura grecorromana un símbolo de 

autoridad y dignidad femenina, no de 

subordinación. Al mantener esta señal 

cultural, las mujeres cristianas podían 

ejercer sus dones sin provocar 

escándalo innecesario en su entorno 

social.
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La referencia a los "ángeles" (v.10) puede aludir a su papel como testigos del orden apropiado 

en el culto, recordándonos que nuestras prácticas eclesiales tienen una dimensión cósmica y 

espiritual, no meramente social.



El Ministerio de Enseñanza Entre 
Mujeres
Tito 2:3-5 ofrece una clara afirmación del ministerio de enseñanza ejercido por mujeres hacia 

otras mujeres:

"Las ancianas asimismo sean reverentes en su porte; no calumniadoras, no esclavas del 

vino, maestras del bien; que enseñen a las mujeres jóvenes a amar a sus maridos y a sus 

hijos, a ser prudentes, castas, cuidadosas de su casa, buenas, sujetas a sus maridos, para 

que la palabra de Dios no sea blasfemada."

El término "ancianas" (presbyteras) puede entenderse como mujeres de edad avanzada, pero 

también podría sugerir un rol formalizado similar al de los presbíteros o ancianos varones. Se 

les encomienda ser "maestras del bien" (kalodidaskalous), un compuesto que implica 

enseñanza formal de calidad.
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cuerpo de Cristo
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Este ministerio no se limitaba a consejos domésticos superficiales, sino que implicaba una 

formación integral en la fe cristiana aplicada a todas las dimensiones de la vida. Representaba 

una manera significativa en que las mujeres ejercían sus dones de enseñanza dentro de los 

parámetros culturalmente aceptables en su contexto.



La Diversidad de Dones y Funciones
Romanos 12:4-8 nos proporciona un principio fundamental para entender el ministerio en la 

iglesia:

"En un cuerpo tenemos muchos miembros, pero no todos los miembros tienen la misma 

función, así nosotros, siendo muchos, somos un cuerpo en Cristo, y todos miembros los 

unos de los otros. De manera que, teniendo diferentes dones, según la gracia que nos es 

dada..."

Este pasaje establece que la diversidad de dones y funciones no implica diferencias de valor 

o dignidad dentro del cuerpo de Cristo. La metáfora orgánica del cuerpo subraya tanto la 

unidad esencial como la diversidad funcional.

Significativamente, Pablo no asigna estos dones según el género. La distribución de los dones 

espirituales corresponde a la soberanía del Espíritu Santo (1 Corintios 12:11) y no a categorías 

humanas. Este principio debe informar nuestra comprensión del ministerio femenino, 

reconociendo que el Espíritu puede dotar a cualquier creyente, independientemente de su 

género, para edificación del cuerpo.
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Principios Hermenéuticos para una 
Interpretación Equilibrada
Para abordar adecuadamente la cuestión del ministerio femenino, necesitamos aplicar 

principios hermenéuticos sólidos que nos permitan discernir entre elementos culturalmente 

condicionados y principios permanentes en los textos bíblicos.

1

Contextualización histórico-
cultural
Los textos bíblicos deben interpretarse 

considerando el contexto patriarcal de la 

antigüedad y las convenciones sociales 

de la época. Las instrucciones paulinas 

respondían a situaciones específicas y 

buscaban tanto la fidelidad evangélica 

como la prudencia misionera.

2

Coherencia teológica global
La interpretación debe mantener 

coherencia con los principios 

fundamentales del Evangelio: la igual 

dignidad de todos los seres humanos, la 

libertad en Cristo y la naturaleza 

carismática de la iglesia donde el 

Espíritu distribuye dones sin 

discriminación.

3

Trayectoria ética
La Escritura contiene una "trayectoria" 

ética que apunta hacia la plena 

realización de la igualdad y dignidad 

humana iniciada en Cristo. Esta 

trayectoria debe guiar nuestra aplicación 

contemporánea, completando el 

movimiento liberador que comienza en 

los textos bíblicos.

4

Discernimiento comunitario
La interpretación no es una tarea 

individualista, sino un proceso de 

discernimiento comunitario en el que la 

iglesia, guiada por el Espíritu, busca 

comprender y aplicar la Palabra de Dios 

a nuevos contextos y desafíos.

Aplicando estos principios, podemos evitar tanto un literalismo anacrónico que ignora las 

diferencias contextuales, como un relativismo que desestima la autoridad normativa de la 

Escritura. El objetivo es una interpretación fiel y relevante que honre tanto el texto bíblico 

como la realidad contemporánea de la iglesia.



Conclusiones y Aplicaciones 
Pastorales
A la luz de nuestro estudio, podemos ofrecer algunas respuestas a las preguntas planteadas, 

reconociendo que las comunidades cristianas pueden llegar a diferentes conclusiones según 

su tradición interpretativa:

Sobre la predicación femenina

Las restricciones en 1 Timoteo 2 y 1 

Corintios 14 deben interpretarse en su 

contexto específico, no como prohibiciones 

universales. La evidencia del ministerio 

profético femenino y de colaboradoras 

como Priscila sugiere que las mujeres 

pueden ejercer roles de enseñanza pública 

cuando poseen los dones y la preparación 

adecuados.

Sobre la enseñanza entre mujeres

Tito 2:3-5 establece claramente la 

legitimidad y necesidad del ministerio de 

enseñanza ejercido por mujeres maduras 

hacia otras mujeres. Este ministerio debe 

valorarse como una expresión auténtica y 

necesaria de los dones espirituales para la 

edificación del cuerpo de Cristo.

Sobre el velo y la oración

La cobertura de la cabeza en 1 Corintios 11 

representaba una convención cultural 

específica que permitía a las mujeres 

ejercer sus dones sin escándalo. Los 

principios permanentes son el respeto a la 

sensibilidad cultural y el ejercicio ordenado 

de los dones, mientras que la práctica 

específica del velo pertenece al contexto 

histórico particular.

Sobre la oración y profecía 
femenina

1 Corintios 11:5 presupone y permite la 

oración y profecía femenina en la asamblea. 

Estos ministerios públicos, ejercidos con 

decoro según las convenciones culturales 

apropiadas, formaban parte de la vida 

normal de la iglesia primitiva.

En conclusión, la iglesia contemporánea está llamada a reconocer, valorar y facilitar el 

ejercicio de todos los dones espirituales que el Espíritu otorga a mujeres y hombres por igual. 

Esto requiere discernimiento para distinguir entre principios teológicos permanentes y 

prácticas culturalmente condicionadas, buscando honrar tanto la autoridad de la Escritura 

como la libertad y dignidad de todos los miembros del cuerpo de Cristo.


